
Suscripción para fuera da la capital

Un alio. ..... 5C peseta»
Seis meses .... 26 *
Tres » . ... 14
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Un año. . . . • • • 47 pesetas
Seis meses . ... 25 »
Tre» > .... 13

Las'leyes obligaran,en la Península, islas adyacentes Canarias y territorios de Africa sujetos i la iegi.<Mió» 
oenín-sv'ar, a lós veinte dia’s de4su promu>gación.

, Se, entiende hecha la promulgación el di?, en qne terrr.’ua la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo. J.° del Código Civil). = lamedla: amante que. lo» señores Alcaldés y Secretarios pecibau este BOLETIN 
dispondrán que se’fijé un ejemplar en el sitio de oostumore, donde permanecerá hasta el recibo del número sl- 
gviente.==Lo8 señores Secretarios cuidarán, bajo pu mas estrecha responsabilidad, de conservar los np.meroe de 
és*"9 EOLÜTIK, coleccionados ordenadamente para su enea adecuación, que deberá verificarse al final de cada año,

J1---------——---------- —. '

g)en)P-lar: 0,50 - Atrasado! 1,00 Loe edicto» de payo y anuncio^ de interéa particular abonarán 0*75 pesetas línea, debiendo loe interesado» 
nombrar persona que responda de) pago en «sta capital

Comisaría General de Abasféci-
* mientes y Transportes

Delegación Provincial .de Burgos

Circular número 2.142"
Fijación dp precios oficiales de va
rios artículos para el mes “de no-

• viembre de 1948.
A tenor de lo dispuesto en la Cir

cular 511 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
(Boletín Oficial del Estado, núme
ro 81, de 22 de marzo de 1945), los 
precios oficiales que regirán durante 
el mes de noviembre" para los ar
tículos que se mencionan son los«si- 
guientes:

Aceite, venta en almacén, 8'728 
pesetas kilogramo y al público, 9'00.

Almorta, 1'35 y 1'50..
Algarrobas, 1 '85 y 2'00.
Alpiste, en almacén, 1'60.
Arroz corriente, en almacén, 3'32 

y 3'50.
Azúcar molida, 6'25 y 6'50.
Azúcar torciada,-5'75 y 6'00;
Arroz especial, 7'32 y 7'50.
Bacalao, 11'00 y 12'50. ■
Café tostado, 33'361 y 38‘00.
Chocolate, 10'55 y 11'00.
Dulce de membrillo, 8'08 y ‘9'50.
Garbanzos, 6'45 y 7'00.
Guisantes, 2'20 y 2'50.
Habas, 2'70 y 3'00.
Harina Je arroz, 7'10 y 7'401
Haeina de arroz 'en paquetes de\ 

250 gramos, 8'50 y 8'80. ■
Hárina racionamiento infantil, 90 

por 100, 3'20 y 3'50, ■
Harina condimentación, 80 por 

100, 3'254 y 3 '50,
Judías, 5'95 y. 6'50.
Jabón, 5'05 y 5'50.
Leche condensada, 5'48.bote y 

5'75 bote.
Lentejas, en almacén, 5'05 pesetas 

kilogramo y 5'50 al público.
Manteca fundida, 2:5*80 y 27'85.
Manteca en rama, 22'95 y. 23,75.
Pasta para sopa, 4'60 y 5'00.
Patatas, 0'90 y 1'00.
Patata desecada, 8'05 y 9'50.
Pulpa de remolacha, en almacén, 

0'527.
Puré de algarrobas, 3'85 y 4'20.
Puré de' almortas, 3'45 y 3'80.
Puré de guisantes, 4'20 y 4'60.

. Puré de habas, 4'40 y 4'80.
Salvado de legumbres bastas, en 

almacén, 0'90. > -
Restos de li mpia,.0'57. X

Salvado de cereales, 0'84. • 
Tocino, 16'20 y 17'00. ' 
Sémola de maíz, 2'60 y 3'00.
Tortas de coco y palmiste, en al

macén, 1'35.
-Veza, 1'20.
En los precios fijados para el acei

te se encuentra incluido el recargo 1 
establecido por Circular núm. 274 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes.

Piensos,—Con arreglo a lo dis
puesto en Norma 72 de la Circular 
676 de ja Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Bo
letín Oficial d.l Estado, 176, de 24 
de junio de' 1948), los precios ofi
ciales señalados en la precedente re
lación para piensos, se entenderán 
de aplicación exclusiva en los cupos 
que se reciban procedentes dé fá
bricas o almacenes dél Servició Na- 

■cional del Trigo, enclavadas en pro
vincias distintas a la de Burgos.

Por el contrarío, si la mercancía 
se asigna de fábricas o almacenes 
dél Servicio Nacional del Trigo, si
tuados.en esta provincianos bene
ficiarios podrán recoger el cupo del 
producto queje ha sido adjudica
do, por sí o persona autorizada,' en 
la misma fábrica, o designarán un 
almacenista de la localidad de su re
sidencia o de la comarca, que será 
quien se encargue de recoger en la 
fábrica los cupos de todos los be

neficiarios que represente y repar
tirlos a los mismos. El fabricante 
entregará los p"Poductos al precio 
de fábrica establecido por la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes sin recargo de ninguna 
clase;

Los precios señalados en la rela
ción precedente, no pueden ser in
crementados por concepto alguno, 
ya que para su determinación se ha 
tenido en cuenta toda clase de gas
tos,Ynárgenes comerciales, arbitrios 
y gastos de transporte hasta' locali
dad de consumó.

Caso de que la subvención con
cedida para sufragar los gastos de 
transponte desde almacén hasta lo
calidad de consumo no alcanzare 
a cubrir su importe real, las Dele
gaciones Locales deberán ponerlp 
en conocimiento de la Junta Pro
vincial de Precios, a fin de que ésta, 
previas las Oportunas justificacio
nes, proceda a' satisfacer las dife
rencias. *

. Para el -pago de- los arbitiiós e 
impuestos municipales que existan

: legalmente establecidos, esta Junta- 
expedirá, juntamente con las órde
nes de suministro, abonarés por im
porte de los mismos que serán sa
tisfechos por los respectivos alma
cenistas. '"

Las infracciones que, con respecto 
-T a la presente Circular se cometieren 

pór los interesados, al no cumpli
mentar cuanto se establece, serán 
sancionadas con el máximo rigor.

Burgos 30 de octubre de" 1948.== 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro. 
dríguez de Valcárcel.

De interés para los almacenistas de 
almendra y avellana, concepto de 

«mayoristas».
La Circular numero 8 dé la Co

misión para el Comercio" de la al
mendra y la avellana lleva anexa 
una relación de quiénes por.esa Co
misión se han considerado como al
macenistas o descacaradores en to- 
dasrlas provincias, los cuales tienen 
la obligación de poseer el Libro Ofi
cial de movimiento de existencias y 
han de ser los' únicos, junto con los 
exportadores, que puedan comprar 
mercancía al agricultor en cualquie
ra provincia.

• Los almacenistas nó incluidos eri 
tales relaciones, se consideran como 
comerciantes mayoristas, que no, 
han de comprar al agricultor y sí, 
solamente á los almacenistas o ex
portadores incluidos en las citadas 
relaciones, siendo solamente vende
dores de almendra y avellana.

Para acreditarse como mayoristas 
bastará coGn que documenten ante 
las Delegacipnes Provinciales de 
Abastecimientos,y Transportes su 
condición legal de. ijfiayo'Hstas al so
licitarlo- en las mismes, y éstas ai 
concedérselo si procede, Ies-exigirán 
que presenten para Su diligencia- 
ción el Libro Oficial dé movimiento 
de existencias en el que habrán , de 
anotar, tanto las ventas al por ma
yor como las que directamente ha
gan ellos mismos como detallistas,, 
así coma también las compras he
chas a exportadores o almacenistas. 
La guía que se conceda para ventas 
hecjias por estos mayoristas habrá 
de ser mediante solicitud’ en la que 

,se exprese las existencias que de 
acuerdo con su Libro tengan en la 
fecha de petición.

Unicamente pueden pedir guías 
de circulación: 1° Los exportador 
res y almacenistas incluidos en las 

relaciones. 2.° Los mayoristas que 
se acrediten como tales, sin pago 
del canon, sea cualquiera el destina
tario y ya proceda la mercancía de 
sus compras o.de. sus existencias.

Aquellos comerciantes de almen
dra y .avellana, no incluidos en la 
relación provisional de almacenistas 
anteriormente mencionados y que 
deseen su inclusión como tóales al
macenistas, y ser por tanto compra
dores al agricultor, habrán de solici
tarlo de -la Comisión para el Co
mercio de la almendra y la avellana 
dentro del presente mes.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento de los intere-' 
sados.

Burgos 27 de octubre de 1948.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel*

Jotos munkipales del [tuso Eltitoral
Designación de locales para Co

legios electorales en las próximas 
elecciones de Concejales:

Castrillo Solárana,
Distrito único, Sección única.— 

Escuela Nacional u.iíta.
Santa María Mercadillo.

Distrito único, Sección única.— 
Escuela "de niñas.

Villafranca Montes de Oca.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela Nacional de niños,
Hontangas. '/

Distrito único, Sección única.— 
Escuela de niños.

Villaespasa.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela Nacional mixta.
Villagutiérrez.

Distrito único, Sección única.— 
Escuela mikta.

Fyentemolinos.
Distrito único, Sección única.-— 

Escuela Nacional de niños.
Los Balbasés.

l Distrito único, Sección única.— 
Local que ocupa para centro el" 
Frente de Juventudes.

Galbdrros.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela Nacional mixta.
• Valdezate. ,

Distrito único, Sección, única.— 
Escuela públipa de niños. *
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Máquinas de Escribir

v.' reparaciones”

SOMBRER'E.RIA, 29 Tel. 3058

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

cisco Zabala.
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E. DE LA VEGA

Providencias Judiciales

•Ímíwííss. Oficíalo

Alcaldía de Mahamud.
A partir de la publicación del pre

sénte anuncio en el B. O. de la pro
vincia se hallará expuesto al público 
en' la Secretaría de este Ayunta
miento el expediente de, habilita
ción de créditos para atender al 
pago de atenciones diversas no con
signadas en el presupuesto vigente, 
y de urgente pago, pudiendo ser 
examinado en el plazo de quince 
días hábiles y formular los intere
sados las reclamaciones pertinentes, 
de conformidad con lo previsto en . 
el artículo 236 del Decreto que re
gula jP ordena las Haciendas muni
cipales, de fecha 25 de enero de 
1946.

Mahamud 28 de octubre de 1948- 
=E1 Alcalde, Justo Mapso.. •

Haciendo uso de la autorización 
qqé me cohcede el ai tículo 32 del 
Reglamento de 23 de' octubre .de 
1913, con esta fecha quéda aproba
do el Catastro Parcelario Fotográfi
co del término municipal de Sáriti- 
báñez del Val.

Lo que pongo en su conocimien

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado el resguar" 

do A4-AC-1, ejemplar del vende
dor, serie P. número 693.‘862 impre
so, expedido con el número 1005 
de orden por J almacén dé Lerma, 
importante 2507'50 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia ae que están tomadas 
las precauciones opdrtunas para 
que ño se haga efectivo el referido 
resguardo si no es a su legítimo 
dueño, quedando el mismo $iri va
lor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial» de la 
provincia pin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto;

Burgos 28 de octubre de 1948.— 
El Jefe Provincial.

Alcaldía de Haza
Por el presente anuncio se hace 

público que todos los contribuyen
tes, tanto vecinos como forasteros 
que tengan fincas rústicas en este tér
mino municipal y no las hayan de 
clarado para la rectificación al ami- 
llaramientp, pueden hacer su decla
ración ante esta Alcaldía en el plazo' 
de ocho días y los que no lo recti
fiquen, la Junta Pericial efectuará 
las aclaraciones de aquellos que no 
las. hayan presentado, con sus co
rrespondientes perjuicios por la no 
declaración a que están obligados.

Lo que hago público para general 
conocimiento y no tengan que ale
gar ignorancia..

Haza 20 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, Nicanor .Llórente.

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

Alcaldía de Villahoz.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
par,a el ejercicio de 1949, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
pla^o cualquier habitante del tér
mino o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenien
tes ante quien y como correspon
de,-con arreglo'a los artículos 227 y 
269 dél Decreto de 15 de enero de 
1946., ■ >

Villahoz 26 de octubre de 1948. 
=E1 Alcalde, Eustaquio Velasco.

Circular sobre peticiones de 
piensos

Se están recibiendo en esta Jefa
tura Provincial numerosas instan
cias en solicitud de piensos para el 
ganado distinto al destinado a la 
explotación agrícola, y por ello he 
de advertir que el Servicio Nacio
nal del Trigo únicamente adjudica
rá piensos éuando se disponga de 
existencias, ■ para el consumo del 
ganado de trabajo agrícola, des
estimándose en el acto todas las 
solicitudes que se presenten en pe
tición de piertsos para el ganado de 
transporte, vacuna de leche, porci
no, etc., por no estar dentro de las 
facultades5de este Servicio esta cla
se de atenciqpes.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los señóles Alcaldes, 
Jefes de las Hermandades de Labra
dores y demás interesados.

Burgos 28 de octubre de 1948.— 
El Jefe Provincial.

DE INTERES 
PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Alcaldía de Junta de Traslaloma1
El vecino de Villalapre, Eusebio 

Cámara Pinedo, comunica-que de 
|a dula de su pueblo le ha desapare
cido una vaca de las señas siguien
tes: pelo castaño, del país, con una 
pequeña mancha blanca delante del 
ombligo, cornamenta inclinada hacia 
arriba y de seis años de edad.

Junta de Traslaloma 28 de octu. 
bre de Í948.=E1 Alcalde, P. O., Ale
jandro Relloso.

Castrojeriz •
Cédula de emplazamiento..

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. D. Cesáreo Tejedor Pérez,Uuez 
de primera instancia de esta villa, 
en providencia de esta fecha, dicta
da en el juicio declarativo de máyór 
cuantía, promovido por D-a Lidia 
Anión Vallejo, asistida de su espo
so D. Víctor Fernández Arenas, ve
cinos de-Pedrosa del Príncipe (Bur
gos), .contra D.a Joaquina Arenas 
Sendino y otros, sdbre nulidad de 
opejraéiones testamentarias y otros 
extremos, se emplaza a mediolde la 
presente a los herederos de los de
mandados fallecidos D. Eulogio 
Toledano Arenas y D. Emilio Are
nas Sendino, vecinos que'fueron de 
Pedrosa del Príncipe, por no cons
tar determinados, para que en el 
término de nueve días improrroga
bles comparezcan en los autos de 
referencia, personándose en forma, 
haciéndoles saber que Jas copias 
simples de la demanda y documen
tos presentados se encuentran en 
Secretaría y les serán entregados al 
causar su comparecencia; previnién
doles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de cédula de . 
emplazamiento en forma a los pita
dos herederos de los demandados i 
fallecidos D. Eulogio Toledano 
Arenas y D. Emilio Arenas Sendino, 
mediante su publicación eñ el «Bo-

j mediante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
la presente en Burgos a 23 de octu
bre de 1948. ==E¡ Secretario Judi
cial, Antonio Fournier.

to; el de la Junta pericial y el públi
co en general.

Burgos 28 de octub é de 1948.=

Burgos
Cédula de citación *

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en sumario 
número 494 de 1948, por robo, ha 
acordado se cite al denunciado Fer
nando Monteferro, de profesión 

, empresario, natural de Bilbao y pro
cedente de Barcelona, a fin de que, 
en el término d$ diez días, a partir 
de la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de ser oído en dicho sumario, 
apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicip a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que. le sirva de citación

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cilleruelo de Abajo e Itero del 
Castillo.
Respecto de rústica y. pecuaria y 

matrícula industrial:
Tejada.

Respecto de rústica y pecuaria y
• padrón de edificios y solares: 

Quintanaloma.
Rústica, urbana y matrícula indus

trial:
Valle de Manzanedo.

Matrícula industrial:
Huerta del Rey, Sotillo de la Ri

bera y Hortigüela.

I letin Oficial del Estado» y- el de la 
i provincia dé Burgos, expido el pre- 
I sente que firmo en Castrojeriz a 22 
dé octubre de 1948.=EI Secretario, 
Ramón Calvo. ■,

Delegación Provincial de Trabajo

Habiendo sufrido extravío el car- ' 
net de Subinspector de Trabajo de 
Burgos, extendido por el Ministerio 
dé Trabajo a nombre de EX Cons
tancio Castro Castro, se hace saber 
que dicho carnet es invalidado, de
biendo ser devuelto, por quien lo 
encontrare, a esta Inspección.

Burgos 26 de octubre de 1948.= 
El Jefe de la Inspección, Juan Durán.

Cuando necesiten material escolar para la escuela de ese 
Ayuntamiento, acuda a la casa

HIJOS DE SANTIAGO RODRIGUEZ 
(Fundada e n 1 8 5 0 )

que les podrá proveer de todo lo necesario en condicio-
, ne^ sumamente favorables
LAIN-CALVO, 12 - BURGOS

Juzgado militar eventual número ■ 
2 de la plaza de Santander.

Requisitoria
Por medio de la presente se cita 

de comparecencia ¿rite este Juzga
do militar eventual número 2 de la 
plaza de Santander, sito en'laíalle 
Tantín, número 14, en el plazo de ' 
diez días, contados a partir de la 
recha de publicación de la m sma, 
a Pablo ichaurre Ortiz, de 42 años' 
de edad; de estado casado, profe
sión jornalero, hijo de Remigio y 
María, natural de Villaescusa de To- 
balina (Burgos), y vecino que fué 
de Bilbao, con el fin de notificarle 
una resolución ministerial recaída 
en la causa número 175 de 1937 de 
la plaza de Santoña^

Santander 30 de octubre de 1948- 
—El Comandante Juez militar, Ma
cario de la Gándara Fraile.

Alcaldía de Qúintanilla del Coco 
líurgos -Íd ae octuo e ae iy»o.= mi^to^Tunta'pericM jSt,e¿Ay“nta" 

El Ingeniero Jefe del Servicio Eran- mie(,t° y Junta Pericial del Catastro ci ingeniero jeie aei peí vicio, para e],e)ercic!o ¿e 1949 JQS u,
nes y listas cobratorias que a cdnT 
nuación Se relacionan:

Repartimiento de rústica 
Padrón de edificios y solares. 
Matrícula industrial..
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de qui. ce días, duran' 
te los cuales los contribuyentes pue
den presentar en la misma las recla
maciones que crean justas y legales

Qúintanilla del Coco 23 de octu 
bre de 1948.=E1 Alcalde, Pablo Fer
nández. i


